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en Seguridad Ciudadana

Los distintos indicadores sobre la situación de la 
seguridad ciudadana en Guatemala muestran que 
se han logrado grandes avances en este tema. 
Sin embargo, la percepción de inseguridad de las 
personas se mantiene en un nivel alto. Los datos 
más recientes muestran que aunque menos del 20% 
de las personas fueron víctimas de la delincuencia, 
el 44% se siente inseguro en su barrio.  

La reducción histórica de la delincuencia en el país 
se vio influida por las restricciones a la movilidad 
impuestas en el año 2020 a causa de la pandemia 
del COVID-19. Posterior a ello, algunos indicadores 
de la delincuencia mostraron aumentos, regresando 
a cifras más altas, pero aún inferiores a las registradas 
en el año 2019. Por ejemplo, la tasa de homicidios que 
había bajado a 15.3 por cada 100 mil habitantes en 
2020, aumentó a 17.3 en 2022, pero aún es inferior a la 
tasa de 21.5 del año 2019. Por otra parte, las denuncias 
de algunos delito contra la propiedad como las 
extorsiones y los robos de vehículos y motocicletas 
registraron aumentos considerables y en 2022 se 
ubicaron por encima de las cifras del año 2019.  

Lo que muestra esta situación es que Guatemala ha 
llegado a un nivel en el que seguir reduciendo la 
incidencia criminal requiere de un enfoque distinto, 
más focalizado a nivel geográfico, con estrategias 
diferenciadas por delito, y una coordinación efectiva 
entre las instituciones que intervienen en el sector 
de seguridad ciudadana y justicia criminal. 

INTRODUCCIÓN

Este documento es un aporte de la Coalición por la 
Seguridad Ciudadana al próximo gobierno 2024-
2028. Pretende ser una guía en el camino que es 
necesario seguir para mejorar las condiciones de 
seguridad ciudadana en el país en los próximos 
cuatro años.  Las recomendaciones se enfocan en 
tres temas en la que la institución a cargo es el 
Ministerio de Gobernación: Prevención del Delito, 
Policía Nacional Civil y Sistema Penitenciario. 
Además, se aborda el tema de la eficiencia de las 
instituciones del sector de seguridad y justicia.

El documento consta de cinco capítulos. En el 
primer capítulo se hace un resumen de la situación 
de la seguridad ciudadana en el país. En los capítulos 
del dos al cinco se presentan recomendaciones 
de corto plazo (seis meses), mediano plazo (dos 
años) y largo plazo (cuatro años) enfocadas en el 
periodo del siguiente gobierno 2024-2028, para 
las intervenciones de Prevención del Delito, para 
el servicio que presta la Policía Nacional Civil, para 
mejorar las condiciones en el Sistema Penitenciario 
y para mejorar la eficiencia de las instituciones que 
intervienen en el sistema de seguridad ciudadana y 
justicia criminal. En la primera parte de los capítulos 
del dos al cinco se presenta la situación actual en 
cada uno de estos temas. 

Esperamos que este aporte sea de utilidad para 
lograr que en los próximos cuatro años se garanticen 
los derechos constitucionales de seguridad, justicia 
y paz para toda la población. 
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En este capítulo se presenta información sobre las 
cifras de homicidios, cifras de denuncias de diversos 
delitos a los que el Centro de Observancia en 
Seguridad Ciudadana le da seguimiento e información 
proveniente de encuestas de victimización. 

Se pretende con esta información, dar un panorama 
general sobre la situación de la seguridad ciudadana 
en el país y de los retos que aún persisten en este 
tema tan importante para la población. 

En el año 2022, en Guatemala se cometieron 
3,004 homicidios, lo cual representa una tasa 
de 17.3 homicidios por 100 mil habitantes .  La 
tasa de homicidios aumentó en los últimos dos 
años (2021 y 2022), luego que en el año 2020 
se registrara la tasa de homicidios más baja, 
en parte por las restricciones a la movilidad 
implementadas en el país a causa de la pandemia 
del COVID-19. Estos incrementos dieron fin a un 
periodo de once años consecutivos (2010-2020) 
en los que la tasa no aumentó.  

1. Seguridad 
Ciudadana En Cifras

1.1  Introducción 1. 2  Homicidios en Guatemala

1 La tasa es la tercera más baja históricamente registrada. En cuanto a la cifra de los 3,004 homicidios, es la quinta más baja registrada, 
pues además de los dos años previos en los que la cifra fue menor, los otros dos años en que se habían registrado una cifra más baja 
de homicidios fue 1999 y 2000 (2,655 y 2,904 homicidios respectivamente).

Fuente:  CIEN, con base en datos de PNC e INE.

Gráfica 1. Cantidad y tasa de homicidios en Guatemala

1
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Homicidios por departamento y municipio
En el año 2022, doce de los veintidós departamentos 
del país superaron la tasa de 10 homicidios por cada 
100 mil habitantes. Ver Mapa 1. Los departamentos 
con las tasas más altas de homicidios fueron Escuintla 
(43), Guatemala (36.2) y Chiquimula (35.9).

Mapa 1. Tasa de homicidios por departamento
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Departamento Homicidios Porcentaje Acumulado

Guatemala 1,304 43.4% 43.4%

Escuintla 350 11.7% 55.1%

Chiquimula 163 5.4% 60.5%

Izabal 143 4.8% 65.2%

Petén 125 4.2% 69.4%

Jutiapa 117 3.9% 73.3%

Quetzaltenango 96 3.2% 76.5%

San Marcos 90 3.0% 79.5%

Jalapa 87 2.9% 82.4%

Santa Rosa 87 2.9% 85.3%

Zacapa 80 2.7% 87.9%

Chimaltenango 55 1.8% 89.8%

Sacatepéquez 50 1.7% 91.4%

El Progreso 48 1.6% 93.0%

Suchitepéquez 45 1.5% 94.5%

Retalhuleu 36 1.2% 95.7%

Alta Verapaz 36 1.2% 96.9%

Huehuetenango 32 1.1% 98.0%

Sololá 21 0.7% 98.7%

Quiché 19 0.6% 99.3%

Baja Verapaz 12 0.4% 99.7%

Totonicapán 8 0.3% 100.0%

Total 3,004 100.0%

Fuente:  CIEN, con base en datos de PNC.

Tabla 1. Cantidad de homicidios por departamento, año 2022

Por otra parte, cuatro departamentos concentraron 
dos tercios (65%) del total de los homicidios: 
Guatemala, Escuintla, Chiquimula e Izabal. Ver Tabla 1.
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En el año 2022, la mitad de los homicidios (51%) 
se registraron en trece municipios. Ver Tabla 2. 
Seis de estos son del departamento de Guatemala 
(filas grises), tres de Escuintla (filas celestes), dos de 
Izabal (filas verdes) y los dos restantes son cabeceras 
departamentales (filas blancas). 

El municipio de Guatemala (la capital), es el que mayor 
cantidad de homicidios registró (20.6% del total) 
seguido por Villa Nueva (5.9%) y Mixco (5.3%).

No. Departamento Municipio Homicidios Proporción Acumulado

1 Guatemala Guatemala 618 20.6% 20.6%

2 Guatemala Villa Nueva 177 5.9% 26.5%

3 Guatemala Mixco 160 5.3% 31.8%

4 Escuintla Escuintla 91 3.0% 34.8%

5 Escuintla Tiquisate 64 2.1% 37.0%

6 Guatemala Villa Canales 61 2.0% 39.0%

7 Chiquimula Chiquimula 61 2.0% 41.0%

8 Guatemala San Pedro 
Ayampuc 59 2.0% 43.0%

9 Guatemala Amatitlán 54 1.8% 44.8%

10 Izabal Puerto Barrios 46 1.5% 46.3%

11 Jalapa Jalapa 46 1.5% 47.8%

12 Izabal Morales 44 1.5% 49.3%

13 Escuintla San José 41 1.4% 50.7%

 Otros  327 municipios 1,482 49.3% 100.0%

 Total 3,004 100.0%

Fuente:  CIEN, con base en datos de PNC.

Tabla 2. Los trece municipios con la mitad de los homicidios, año 2022

Los tres suman un 32% de los homicidios del país, 
es decir, uno de cada tres homicidios se registró en 
alguno de estos tres municipios.  

También es importante mencionar que en el año 2022, 
en 116 municipios no se registraron homicidios, es 
decir, en un tercio (34%) del total de los 340 municipios 
del país no hubo homicidios en el año 2022.  
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Además de las cifras de homicidios, durante el año 
2022, el CIEN le dio seguimiento a las denuncias 
de otros ocho delitos. Al realizar la comparación de 
las cifras de los años 2021 y 2022, tres de los nueve 
delitos monitoreados se redujeron y seis aumentaron. 
Resalta en particular, el incremento en las denuncias 
de delitos contra el patrimonio: extorsión, robo de 
vehículos y robo de motocicletas. Las denuncias de 
estos tres delitos aumentaron entre 2021 y 2022, y en 
2022 registraron cifras más altas que las del año previo 
a la pandemia (2019). 

De los datos mostrados en la Tabla 3, el único que 
podría decirse que es bastante certero es la cifra 
de homicidios. Los demás provienen de registros 
administrativos de denuncias, por lo tanto el 
indicador está sujeto tanto a la incidencia criminal 
como a que las víctimas denuncien los hechos. 

Debido a que los registros administrativos de 
denuncias dejan por fuera la información de 
víctimas que no denuncian los hechos, los datos 
de victimización de un país se suelen recopilar por 
medio de encuestas. 

1.3  Denuncias de delitos 
en registros administrativos

1.4  Datos de victimización y percepción 
de inseguridad provenientes de encuestas

Tipo Delito 2019 2020 2021 2022 Variación 
2021 a 2022

Contra las 
personas

Homicidios 3,578 2,577 2,843 3,043 200

Lesionados 3,364 2,599 2,534 2,685 151

Denuncias por 
violación 353 275 295 221 -74

Denuncias por 
secuestro 17 18 7 10 3

Contra el 
patrimonio

Denuncias por 
extorsión 14,714 13,031 13,288 14,725 1,437

Denuncias por robo 
de vehículos 2,030 1,589 1,918 2,128 210

Denuncias por robo 
de motocicletas 3,623 3,138 3,797 4,743 946

Denuncias por robo 
de furgones con 

mercadería
37 39 36 23 -13

Denuncias por robo 
a viviendas 422 517 600 556 -44

Fuente:  CIEN, con base en datos de PNC.

Tabla 3. Denuncias de nueve delitos en Guatemala, 2019 a 2022



7CIEN: Agenda Prioritaria
Propuesta 2024 - 2028

Centro de Observancia 
en Seguridad Ciudadana

En Guatemala, la información oficial más reciente 
sobre victimización proviene de la Encuesta 
Nacional de Percepción de Seguridad Pública y 
Victimización -ENPEVI-, 2018  . Según esta encuesta 
el 16% de la población mayor de 18 años fue víctima 
de algún delito en el periodo de referencia de la 
encuesta; variando entre el 25% de la población 
del departamento de Guatemala y el 6.5% de la 
población del departamento de San Marcos. 

Las encuestas realizadas por el Proyecto de Opinión 
Pública de América Latina -LAPOP- de la Universidad 
de Vanderbilt entre 2010 y 2021 muestran que en este 
último año, un 19.5% de las personas encuestadas en 
el país dijeron haber sido víctimas de la delincuencia 
en los últimos 12 meses . La victimización había 
alcanzado el punto más bajo en el año 2014 (17%). 

2 La encuesta fue elaborada entre diciembre de 2017 y febrero de 2018. 
El periodo de referencia de los datos de victimización es de noviembre de 2016 a octubre de 2017. 

3 La encuesta se realizó entre el 30 de abril y el 31 de julio de 2021.

Fuente:  CIEN, con base en datos de ENPEVI, 2018. 

Gráfica 2. Víctimas por cada 100 habitantes por departamento

En el caso de la percepción de inseguridad, en el 
año 2021, un 43.8% de las personas consideraba 
que el barrio en el que vivía era inseguro, cifra que 
bajó por primera vez, después de haber subido en 
las anteriores tres mediciones (años 2014, 2016 y 
2018). La cifra más baja se había registrado en el 
año 2012 (31.5%). 

2

3
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Fuente:  CIEN, con base en datos de las encuestas de LAPOP. 

Gráfica 3. Victimización y percepción de inseguridad en el barrio

Lo que se observa en la gráfica anterior es que, entre 
los años 2010 y 2012 la tendencia de la percepción 
de inseguridad y la victimización bajó. En 2014 la 
victimización siguió bajando, pero la percepción de 
inseguridad empezó a aumentar. Desde entonces, 
hubo una brecha que se fue ampliando cada 
vez más entre las cifras de victimización y las de 
percepción de inseguridad.   

Los datos presentados en este capítulo muestran que 
aunque en los doce años anteriores se registraron 
avances importantes en la reducción de la 
criminalidad, esta volvió a aumentar en los dos años 
posteriores a la pandemia. Además, la percepción de 
inseguridad de las personas es claramente superior 
a las cifras de victimización, lo cual también impacta 
en el bienestar de la población. 

Esto muestra que las intervenciones para mejorar la 
seguridad ciudadana en los próximos años deben 
ser integrales y desde múltiples enfoques, tomando 
en cuenta que es un trabajo que compete a diversas 
instituciones que intervienen desde la prevención 
del delito, su disuasión y su judicialización.

En los siguientes capítulos de este documento se 
hacen recomendaciones para el periodo 2024-
2028 en los temas de Prevención del Delito, Policía 
Nacional Civil, Sistema Penitenciario y demás 
instituciones del sector de seguridad y Justicia 
Criminal. 
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2.2 Prevención del Delito 

Prevenir el delito es mucho mejor que reaccionar 
ante él. Se debe partir de que es mucho más efectivo 
prevenir el delito, y por lo tanto, se deberían enfocar 
múltiples esfuerzos en esta temática. 

La prevención del delito puede ser un tema muy 
amplio. La tipología inspirada en el sector de salud 
pública agrupa a la prevención del delito en tres 
niveles: 1) Prevención primaria, 2) Prevención 
secundaria y 3) Prevención terciaria. 

Estos niveles se diferencian en las estrategias, 
acciones y población que abarca cada una. Para 
propósitos de este documento, se va a circunscribir 
esta actividad a aquellas atribuciones asignadas 
al Ministerio de Gobernación por medio de sus 
viceministerios, unidades o direcciones. 

Según el inciso m) del artículo 36 de la Ley del 
Organismo Ejecutivo, al Ministerio de Gobernación 
-MINGOB- le compete la elaboración y aplicación 
de planes de seguridad pública a fin de mantener 
el orden público y la seguridad de las personas y de 
sus bienes. El Reglamento Orgánico del Ministerio 
de Gobernación, Acuerdo Gubernativo número 635-
2007 y sus reformas, divide el despacho ministerial 
en cinco viceministerios:

1) Primer Viceministerio: De Seguridad 
2) Segundo Viceministerio: Administrativo
3) Tercer Viceministerio: 
De Prevención de la Violencia y el Delito
4) Cuarto Viceministerio: 
De Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
5) Quinto Viceministerio: Antinarcóticos.

2.1  Introducción

2.2  Base Legal

Tercer Viceministerio: 
De Prevención de la Violencia y el Delito 
Es el encargado de todo lo relativo a la prevención y 
la violencia y el delito. Sus atribuciones son   :

1) Todo lo relacionado a políticas, planes, programas 
y proyectos de prevención de la violencia y del 
delito que incidan en la seguridad ciudadana.

2) Analizar estudios y propuestas para el abordaje 
de la conflictividad.

3) Promover la organización comunitaria para la 
prevención de la violencia y el delito.

4) Formular las estrategias para la medición de 
fenómeno criminal y de violencia.

5) Ser enlace entre los sectores de seguridad y 
justicia, y con las organizaciones nacionales e 
internacionales, en materia de prevención de la 
violencia y el delito.

6) Armonizar los criterios tecnológicos e 
informáticos como herramienta para la prevención 
de la violencia y el delito.

7) Gestionar la cooperación internacional en 
materia de prevención de la violencia y el delito.

De acuerdo a sus atribuciones, el Viceministerio 
de Prevención de la Violencia y el Delito publicó 
en el año 2014 la Política Nacional de Prevención 
de la Violencia y el Delito, Seguridad Ciudadana y 
Convivencia Pacífica 2014-2034. La Política contiene 
277 líneas de acción asociadas a las tres dimensiones 
(Prevención de la Violencia y el Delito, Seguridad 
Ciudadana y Convivencia Pacífica). También se 
identifican 125 puestos clave para la prevención. 

4 Acuerdo Gubernativo número 313-2012.

4
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En el año 2017 el viceministerio publicó la Estrategia 
Nacional de Prevención de la Violencia y el Delito 
2017-2027. La Estrategia tiene entre sus principios 
orientadores la priorización y focalización, así 
como la evaluación de impacto de los programas 
de prevención. Se priorizaron intervenciones en 
los ámbitos del hogar, la escuela y la comunidad, 
dirigidas a la niñez y adolescencia, a la juventud, y a 
las mujeres. La Estrategia tiene 37 líneas de acción: 
a) siete para la prevención de la violencia y el delito 
en el hogar, b) once para la prevención en la escuela, 
y c) diecinueve para la prevención en la comunidad. 
Según el MINGOB, hasta el año 2021 solo se habían 
elaborado tres estrategias departamentales de 
prevención (Guatemala, El Progreso y Sacatepéquez).

Unidad de Prevención 
Comunitaria de la Violencia –UPCV- 
Es una unidad de ejecución especial adscrita al 
despacho ministerial  . Fue creada en el año 2008 
con el objetivo de desarrollar y ejecutar planes, 
proyectos y programas de prevención comunitaria 
de la violencia dentro de las políticas de seguridad 
pública del MINGOB. 

Su acuerdo de creación, Acuerdo Ministerial 
número 542-2008 y sus reformas, establecen que 
desarrollará sus funciones bajo la supervisión y 
los lineamientos estratégicos del Viceministerio de 
Prevención. 

En el año 2013 se definió que el fin de la UPCV es 
organizar y desarrollar la participación civil en los 
niveles comunitario, municipal y departamental. 
En el año 2016, con el fin de vincular su trabajo 
a los ejes estratégicos de la Política Nacional de 
Prevención, se definió su modelo de abordaje, en 
donde se hace explícita su ruta metodológica de 
intervención. Como unidad de ejecución especial, 
fue creada para un periodo de cinco años, mismos 
que se han prorrogado en tres ocasiones por un 
plazo igual al original  .  La UPCV se organiza en seis 
departamentos a cargo del coordinador general.

5 Las unidades especiales de ejecución son de carácter temporal según el artículo 25 de la Ley del Organismo Ejecutivo.
6 Acuerdos ministeriales números 95-2013, 6-2018 y 530-2022. La última prórroga realizada vence el 22 de febrero de 2028. 

5

6

Fuente:  MINGOB, 2016, con base en el 
Acuerdo Ministerial número 95-2013.

Figura 1. Organigrama de la UPCV
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La UPCV se concibe como el ente ejecutor de 
las estrategias y programas del Viceministerio 
de Prevención. Según su diseño organizacional, 
implementa dos programas: 1) Organización 
Comunitaria, y 2) Prevención de la Violencia Juvenil. 
Este último integrado por los proyectos de Juntas 
de Participación Juvenil y Escuelas Seguras.

El objetivo del programa de Organización Comunitaria 
es identificar factores de riesgo y protección que 
permitan la elaboración de diagnósticos, políticas 
y planes participativos para reducir la violencia y el 
delito. Su enfoque es crear y asesorar las comisiones 
de prevención de la violencia en los niveles 
comunitario, municipal y departamental. 

El objetivo del programa Escuelas Seguras es 
consolidar a las escuelas públicas como espacios 
seguros y libres de violencia a través de estrategias 
de prevención. El abordaje abarca a estudiantes, 
docentes y padres de familia. 

El objetivo del programa de Juntas de Participación 
Juvenil es trabajar con jóvenes en riesgo y 
vulnerabilidad. Busca el uso positivo del tiempo 
libre ajeno a los espacios educativos. Se enfoca en 
organizar a los jóvenes a nivel comunitario. 

La forma en la que actualmente está concebida la 
UPCV (según lo indicado en el Acuerdo Ministerial 
número 95-2013) se enfoca en la facilitación de la 
participación civil al nivel comunitario. Por lo tanto, 
la mayoría de los esfuerzos se han concretado en el 
programa de organización comunitaria y no en la 
implementación de proyectos específicos para la 
reducción de la violencia y el delito. Los programas 
de Juntas de Participación Juvenil y Escuelas 
Seguras todavía tienen un alcance muy limitado. 

Subdirección General de 
Prevención del Delito de la PNC -SGPD-
La subdirección fue incluida en el Reglamento 
sobre la organización de la PNC en el año 2012  .  
Sus principales atribuciones son:

1) Desarrollar mecanismos de trabajo en materia 
de prevención con las comisarías, estaciones y 
subestaciones de la PNC.

2) Establecer las líneas generales en materia 
de prevención del delito que deberán ser 
implementadas por la PNC.

3) Coordinar e implementar el diseño de estrategias 
que generen acercamiento con la comunidad.

4) Desarrollar, coordinar y ejecutar el Modelo de 
Policía Comunitaria de la PNC.

5) Desarrollar, coordinar y ejecutar programas de 
educación preventiva con la niñez y la adolescencia.

6) Capacitar a las comunidades para prevenir la 
comisión de hechos delictivos,

7) Implementar políticas de prevención del delito.

8) Organizar el observatorio policial de prevención 
de la violencia. 

La SGPD se organiza en una Secretaría Técnica, una 
división operativa y cinco departamentos. Ver Figura 2. 

7 Acuerdo Gubernativo número 153-2012.

7

Fuente:  CIEN, con base en el 
Acuerdo Gubernativo número 
153-2012.

Figura 2. Organigrama de la SGPD
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Las atribuciones de cada departamento 
se pueden resumir así:

• Secretaría Técnica: es la encargada de la gestión de 
la Subdirección y de recopilar, procesar y analizar la 
información sobre prevención del delito. 

• División de Relaciones Comunitarias: se encarga de 
coordinar con las comisarías el trabajo comunitario 
y de prevención, así como de mantener relaciones 
con representantes de las comunidades. También 
está a cargo de evaluar la aceptación de la PNC.

• Departamento de Orientación Preventiva: se 
encarga de ejecutar programas educativos para 
la prevención de la violencia escolar y prevención 
del delito. Tiene a su cargo el diseño de estrategias 
locales de prevención del delito.

• Departamento de Niñez y Adolescencia: entre 
sus funciones está el coordinar talleres con 
otras instituciones que trabajan por la niñez y 
adolescencia, y capacitar a los miembros de la 
institución policial sobre derechos y deberes de la 
niñez y adolescencia.

• Departamento de Multiculturalidad: encargado 
de incentivar acciones de concientización y respeto 
a la multiculturalidad, y capacitar a actores de la 
sociedad civil sobre el tema. 

• Departamento de Equidad de Género: tiene a 
su cargo la promoción de la equidad de género 
en la carrera policial y el impulso de políticas de 
prevención con este enfoque.

• Departamento de Cultura y Deportes: se encarga 
de realizar eventos culturales y deportivos para 
el acercamiento ciudadano, en coordinación con 
autoridades locales. También tiene a su cargo el 
fortalecer la relación de la PNC con grupos de riesgo 
o en conflicto con la ley.

La división de relaciones comunitarias y los 
departamentos de orientación preventiva y de 
niñez y adolescencia tienen entre sus funciones el 
apoyar las políticas institucionales de prevención 
del delito a través de la realización de estudios 
sobre las causas que propician el delito. 

Respecto al personal de la SGPD, la mayoría 
ha estado asignado a la División de Relaciones 
Comunitarias -DIRC-.. En 2019 de 401 personas 
en los distintos departamentos de la SGPD, 267 
(67%) eran de la DIRC y de sus delegaciones en 
las comisarías del país. Cada comisaría tenía una 
asignación de entre siete y trece elementos de la 
SGPD para la implementación de sus atribuciones.

El Modelo Policial de Seguridad Integral Comunitaria 
-MOPSIC-, se inició a implementar como proyecto 
piloto en algunas comisarías en el año 2014. Este 
tiene como uno de sus objetivos el “recuperar la 
confianza ciudadana en la policía, a través de la 
relación con la comunidad”. Sin embargo, hasta ahora 
no se han reportado avances significativos en su 
implementación, más allá de un conocimiento teórico 
del mismo a lo interno de la institución policial. 

En relación a programas específicos de prevención 
del delito, en años recientes el Departamento de 
Orientación Preventiva de la SGPD reportó haber 
implementado en las escuelas los siguientes 
programas: GREAT (Educación y Entrenamiento en 
Resistencia a las Pandillas), DARE (Educación para la 
Resistencia del Abuso de las Drogas), Liga Atlética 
Policial (uso del tiempo libre), y “Policía Tu Amigo”, 
entre otros. Sin embargo, dicha implementación no 
se ha evaluado (lo cual es una de las atribuciones 
del Departamento de Orientación Preventiva); 
además, en el año 2019 solo habían asignados 
nueve agentes a ese departamento. 

Hay que tomar en cuenta que diversas 
evaluaciones realizadas a nivel internacional 
sobre la implementación de programas escolares 
de prevención encontraron que estos pueden 
fortalecer el papel de la policía en la comunidad 
y mejorar la percepción del servicio policial, pero 
no han tenido ningún efecto en la prevención del 
delito, lo cual debería ser el objetivo primordial.
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Visión para la Prevención del Delito: Implementar 
programas de prevención del delito que han 
demostrado ser efectivos a nivel internacional y 
adaptarlos a la situación local. Evaluar su impacto 
y realizar de forma periódica encuestas de 
victimización para contar con datos de victimización 
por delito y cifras de no denuncia. 

Propuestas de Corto Plazo (6 meses)

• Elaborar un inventario de programas y proyectos 
de prevención que estén siendo implementados 
por las instituciones gubernamentales y otras 
organizaciones que reciben financiamiento de 
cooperación internacional, categorizarlos en los 
distintos tipos y niveles de intervención en la 
prevención y priorizar aquellos para los que existe 
amplia evidencia a nivel internacional sobre su 
efectividad para prevenir el delito. 

• Cambiar el enfoque de la UPCV, a fin de que ésta 
destine más recursos y esfuerzos a programas 
específicos de prevención del delito. 

• Aclarar las expectativas que se tengan sobre la 
implementación de los distintos programas de 
prevención y rediseñar sus marcos conceptuales, 
dejar claro qué tipo de prevención abordan y 
cuáles estarán enfocados únicamente en mejorar la 
imagen institucional.

• Implementar programas policiales de mediación 
para resolver conflictos. 

Propuestas de Mediano Plazo (2 años)

• Diseñar métricas de evaluación para los distintos 
programas de prevención del delito que se 
implementan en las distintas instituciones, 
priorizando los programas del MOPSIC de la PNC y 
Escuelas Seguras y Juntas de Participación Juvenil 
de la UPCV.  Para esto es necesario contar con 
indicadores de base y en el caso de los delitos, 
complementar los registros administrativos 
de denuncias con la elaboración periódica de 
encuestas de victimización para poder evaluar el 
impacto de las intervenciones. Se necesita realizar 
encuestas de victimización tanto a nivel nacional 
como a nivel comunitario en los lugares priorizados.

2.3  Propuestas • Dar seguimiento a la implementación de las políticas 
municipales de prevención y coordinar a nivel 
ejecutivo y operativo las actividades en los municipios 
priorizados iniciando en los departamentos que 
cuenten con una estrategia de prevención. Se deben 
priorizar las intervenciones en el nivel comunitario 
en las áreas de más alto riesgo. 

• Elaborar e implementar una estrategia de 
patrullaje dirigido a los puntos críticos de los 
municipios con mayor incidencia delictiva. Es 
urgente que su implementación inicie en los 
municipios del área metropolitana del país y en 
algunas cabeceras departamentales priorizadas. 
Para ello también se requiere mejorar las 
capacidades policiales para geolocalizar la 
actividad delictiva, realizar análisis espacial de 
delitos y comprender las causas de la violencia. 

Propuestas de Largo Plazo (4 años)

• Mejorar el diseño y la implementación de los 
programas de prevención del delito. Desde su 
diseño los programas deben incluir una estrategia 
para evaluar su impacto, para lo cual también es 
necesario destinar recursos. Esto requiere que 
los mismos cuenten con un modelo de abordaje 
y una teoría del cambio que detalle la manera en 
que se espera que el mismo contribuya a reducir el 
delito. En su implementación, los programas deben 
ser intensivos y aplicados a profundidad, deben 
estandarizar sus procesos y abordar los factores de 
riesgo específicos de cada uno de los participantes, 
y no los de la comunidad a nivel general.

• Implementar un modelo policial orientado 
a resolver problemas. Para ello se requiere la 
coordinación de la PNC con el Ministerio Público, 
el Organismo Judicial y distintos actores dentro de 
las comunidades priorizadas. También es necesario 
generar capacidades policiales de pensamiento 
estratégico basado en evidencia y de relaciones con 
los ciudadanos.
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3. Policía Nacional Civil

De conformidad con la Ley de la Policía Nacional 
Civil (Decreto número 11-97 del Congreso de la 
República) y la Ley del Organismo Ejecutivo (Decreto 
número 114-97 del Congreso de la República), 
la Policía Nacional Civil -PNC- es la institución 
encargada de proteger la vida, la integridad física, 
la seguridad de las personas y sus bienes, el libre 
ejercicio de los derechos y libertades, así como 
prevenir, investigar y combatir el delito preservando 
el orden y la seguridad pública. 

La PNC es una institución profesional armada, de 
naturaleza jerárquica y su funcionamiento se rige 
por la más estricta disciplina. El mando supremo 
de la Policía Nacional Civil es ejercido por el 
Presidente de la República, a través del Ministro de 
Gobernación. Su funcionamiento está a cargo de 
un Director General, bajo la inmediata y exclusiva 
autoridad del Ministro de Gobernación.

La tendencia legislativa por institucionalizar la 
carrera policial ha procurado que su escala jerárquica 
y cuadros de dirección esté confiada a integrantes 
permanentes de la carrera policial ascendidos 
por promoción interna y evitar incorporaciones, 
salvo excepciones. De esa cuenta, para ocupar los 
distintos cargos dentro del escalafón se demandan 
competencias desagregadas para los distintos 
rangos, que comprenden desde la escala básica, la 
de oficiales subalternos, la de oficiales superiores, 
hasta llegar a la escala de Dirección. 

El artículo 2 de la Ley de la PNC, prescribe que la 
institución está integrada por los miembros de 
la Carrera Policial y de la Carrera Administrativa. 
Por lo que de conformidad con el Reglamento del 
Régimen Educativo (Acuerdo Gubernativo número 
587-97), las disposiciones relativas del Régimen 
Interior de la Academia (Acuerdo Ministerial 
número 299-97) y el Reglamento de Organización 
(Acuerdo Gubernativo número 97-2009), todos 
los ingresos a la carrera operativa se hacen por 
medio de la Academia de la PNC, dependencia de 
la Subdirección General de Estudios y Doctrina, 
centro docente policial encargado de la selección y 
formación del personal de nuevo ingreso.

3.1  Base Legal El ingreso a la Academia de la PNC se efectúa 
mediante convocatoria pública y un proceso de 
reclutamiento a través del sistema de oposición 
libre. Ingresan a la Academia como Policías 
Alumnos, aquellos aspirantes que cumplen los 
requisitos legales y reglamentarios, que superan 
las pruebas y obtienen la mayor puntuación hasta 
cubrir el número de plazas convocadas. 

Adicional a la formación inicial básica que reciben 
los Policías Alumnos, durante el servicio el agente 
de policía debe ser acompañado por programas 
de capacitación, actualización y profesionalización, 
permanentes y planificados, y según sea el caso, se 
les imparten en la Academia de la PNC, la Escuela 
de Formación de Oficiales de Policía –ESFOP-, la 
Escuela de Estudios Superiores de Policía –ESPOL- y 
la Escuela de Especialidades de Policía –EPOL-. 

Por ser la PNC una institución de naturaleza 
jerárquica goza de un programa de ascensos para 
cada una de las distintas escalas jerárquicas y grados, 
lo que se verifica de forma sucesiva y escalonada, 
dentro de un sistema de oposición, abierto y 
meritocrático.  Es un derecho de los miembros 
de la PNC ser promovidos, luego de participar en 
una convocatoria, observar los requisitos, existir 
una vacancia, contar con tiempo de servicio 
activo definido, contar con evaluaciones anuales 
satisfactorias, superar el curso de formación para 
el ascenso y aprobar los exámenes de condiciones 
físicas y mentales. Para llegar al más alto rango –
Director General- es necesario haber superado 
siete pénsums distintos y contar con un mínimo 
de 18 años de servicio hasta alcanzar el grado de 
Comisario General.  
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En la Tabla 4 se detalla el número de efectivos de 
Policía Nacional Civil que al 31 de agosto de 2022 
se encontraban en servicio activo como miembros 
de la carrera policial en el área operativa. Adicional 
a los 41,546 agentes del área operativa, también 
había 570 personas en la carrera administrativa.

3.2  Recursos Humanos

Grado Cantidad Grado Cantidad

Director General 1 Oficial I 199

Director General Adjunto 1 Oficial II 255

Subdirector General 9 Oficial III 296

Comisario General 16 Inspector 692

Comisario 67 Subinspector 690

Subcomisario 120 Agente 39,201

Total 41,546

Tipo de Servicio Nombre del Servicio Personal Asignado

Sección de Seguridad 
a Instalaciones Diplomáticas 

y No Gubernamentales

Embajadas 191

Residencias 41

Consulados 6

OEA 2

Nunciatura Apostólica 2

Sección de Seguridad a 
Instalaciones Públicas Instalaciones Públicas 443

Sección de Puestos Fijos Puestos Fijos 36

Sección de Seguridad 
Personalizada

Seguridad Personalizada 1,009

Seguridad Ciudadana 415

Departamento de Operaciones, 
Seguridad Ciudadana

Seguridad Instalaciones 
Centrales DPPS 9

Seguridad Ciudadana 30

Total 2,184

Fuente:  Subdirección General de Personal, PNC.

Fuente:  Subdirección General de Personal, PNC.

Tabla 4. Personal de la carrera operativa desglosado por rango policial

Tabla 5. Personal policial distribuidos en tareas específicas

Del personal operativo, 2,184 se encontraban 
realizando tareas específicas de seguridad, 
considerados legalmente como rebajados dentro 
del servicio activo.
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La sistemática graduación de nuevos agentes marcó 
una tasa ascendente a partir del año 2012, lo cual 
hizo que en la actualidad se cuenten con alrededor 
de 24 policías por 10 mil habitantes, cifra que ha 
variado poco desde el año 2017. Ver Gráfica 4. 

Fuente:  CIEN, con datos de PNC.

Gráfica 4. Cantidad y tasa de policías por 10 mil habitantes

Un obligado cuestionamiento resulta ser cuál es el 
número óptimo de agentes a alcanzar y bajo qué 
parámetros, tema en el que a nivel mundial no hay 
consenso. Además del número de agentes, hay 
otras variables que se deben de considerar, como la 
efectividad y formación de los agentes, los recursos 
tecnológicos, la movilidad y el equipo de apoyo, la 
incidencia criminal, las licencias y descansos, incluso 
la edad de retiro, por sólo citar algunas. El criterio no 
se encuentra definido a nivel institucional.  
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Visión para la PNC: Ser una institución altamente 
calificada con vocación y reconocida excelencia, 
conformada por personal de sólida formación 
humana. Altas competencias, respeto al 
ordenamiento jurídico y derechos humanos, 
con capacidad para generar corresponsabilidad 
comunitaria para el logro de la convivencia pacífica.

Propuestas de Corto Plazo (6 meses)

• Evaluar con fines diagnósticos, al personal 
docente, administrativo y la capacidad instalada de 
la Academia de la PNC.

• Revisar los protocolos de coordinación con el 
Ministerio Público en materia de investigación.

•     Formular un plan de fortalecimiento de la División 
de Información Policial, para dotarla de los recursos, 
competencias y capacidades para desarrollar el 
ciclo de inteligencia desde la perspectiva policial.

•  Evaluar al personal y capacidad instalada de la 
Inspectoría General con el fin de invertir en su 
solidez institucional.

3.3  Propuestas Propuestas de Mediano Plazo (2 años)

• Revisar, compilar y sistematizar la normativa 
vigente de la institución, así como actualizar 
el reglamento sobre organización de la Policía 
Nacional Civil y otros instrumentos normativos que 
ameriten su actualización.

•  Revisar y documentar los procesos referentes a los 
ascensos dentro de la carrera policial y promover 
propuestas para convertirlos en garantistas, 
abiertos, competitivos y programáticos. 

• Diseñar un plan integral de seguridad ciudadana 
que tome en cuenta la incidencia criminal y a 
partir de ello desarrollar una planificación basada 
en resultados y metas concretas, cuantificables y 
sujetas a plazos específicos.

Propuestas de Largo Plazo (4 años)

•  Desarrollar un nuevo modelo de gestión en la PNC 
basado en metas y resultados.

•   Mejorar la efectividad de los recursos invertidos 
en la PNC.  

• Rediseñar integralmente el modelo de 
reclutamiento de nuevos agentes, basado en 
perfiles y especialidades.

•   Rediseñar de manera integral todo el proceso de 
formación inicial a cargo de la Academia de la PNC.
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4. Dirección General 
del Sistema Penitenciario

El Sistema Penitenciario -SP- tiene a su cargo el 
resguardo seguro y la rehabilitación de la población 
privada de libertad. Es la última institución que 
interviene en el sistema de seguridad y justicia e 
históricamente se le ha prestado poca atención, 
a pesar de tener un rol importante. La institución 
enfrenta numerosos desafíos y requiere de una 
reforma profunda e integral para tomar acciones 
que fomenten el des hacinamiento, fortalezcan el 
recurso humano y prioricen un ambiente orientado 
a la rehabilitación de las personas, mejorando las 
condiciones de reclusión.

4.1  Introducción

4.2  Base Legal

4.3  Infraestructura

La ley tiene un enfoque dirigido a la rehabilitación 
social de los reclusos y exige condiciones ideales 
para alcanzar este objetivo, como por ejemplo, una 
infraestructura suficiente y personal profesional. 
El gran problema es la brecha que existe entre 
lo que se aspira con la ley y la realidad del SP. 
Las condiciones deficientes no han permitido 
la implementación de una ley que requiere una 
estructura básica que funcione apropiadamente. El 
Reglamento General se emitió con varios años de 
atraso, y aún faltan varios reglamentos específicos 
que exige la ley. Asimismo solo se ha logrado la 
implementación parcial del Régimen Progresivo, 
atendiendo únicamente la primera y parte de la 
segunda fase del mismo, después de 16 años de 
vigencia de la ley.

El SP tiene su base legal en el artículo 19 de la 
Constitución Política de la República. En el primer 
párrafo se define que el fin del SP es la readaptación 
social y la reeducación de los reclusos. El último 
párrafo del mismo artículo establece que la materia 
penitenciaria es responsabilidad del Estado, ya 
que este es el único ente al que le corresponde 
proporcionar las condiciones para el cumplimiento 
de dicho artículo. En consecuencia, es el deber 
del Estado proporcionar una infraestructura 
penitenciaria suficiente con personal capacitado 
y especializado, como lo requiere el inciso b) del 
primer párrafo. Por lo demás, se norman los tratos 
y derechos mínimos de los reclusos, así como la 
responsabilidad del Estado en caso que no se 
garanticen estos derechos mínimos. 

El SP se rige actualmente bajo la Ley del Régimen 
Penitenciario, Decreto número 33-2006, que entró 
en vigencia en abril de 2007. Esta es la primera ley 
en Guatemala que regula el tema penitenciario en 
su conjunto. La ley contempla un plazo de diez años 
para poner en marcha el régimen progresivo para la 
rehabilitación de los privados de libertad y para la 
implementación completa de la ley.

Una infraestructura penitenciaria suficiente y 
funcional es una condición básica para que el SP 
pueda asumir sus tareas y mantener el control de 
la población reclusa. En Guatemala el SP cuenta 
actualmente con 22 cárceles que suman alrededor 
de 6,840 espacios, esta capacidad prácticamente  
no ha variado por más de una década. Los últimos 
centros penitenciarios se habilitaron entre los años 
2010 y 2021, pero son centros con muy pocos 
espacios .  Mientras tanto, la población reclusa se 
triplicó, pasando de 8,400 a 25,400 personas entre 
2008 y 2019, alcanzando en este último año una 
tasa de ocupación del 374%, y registrando en cada 
año, durante ese periodo, un mayor hacinamiento. 
La tasa de ocupación en marzo de 2023 es de 337%.

8 Centro Fraijanes II con 230 espacios (2010, destruida en 2012 y habilitada nuevamente con 40 espacios); Centro Matamoros con 32 
espacios (2010, ampliada de 16 a 32 espacios en 2016); Centro Mariscal Zavala con 136 espacios (2010, ampliada de 16 a 136 espacios 
en 2016); y, el Centro Preventivo de Malacatán con 30 espacios (2021). 
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Ante la crisis seria de hacinamiento penitenciario, 
durante el año 2022 el Ministerio de Gobernación 
realizó una licitación para la construcción de un nuevo 
centro penitenciario con capacidad para tres mil 
personas. Dicha licitación se concluyó con éxito y el 
proyecto ya está adjudicado y en proceso de ejecución. 

Fuente:  CIEN, con datos de la Dirección General del Sistema Penitenciario -DGSP-.

Gráfica 5. Personas en prisión y espacios penitenciarios

Es importante resaltar que la situación de la 
infraestructura penitenciaria es crítica en Guatemala, 
ya que tiene la tasa de ocupación penitenciaria más 
alta en la región. Ver Gráfica 6. De una comparación 
realizada con 207 países a nivel mundial, Guatemala 
se encontraba en el año 2023 entre los primeros 
diez países con las tasas de ocupación penitenciaria 
más altas del mundo.

Fuente:  CIEN, con datos del Institute for Crime & Justice Policy Research –ICPR- y de la DGSP.

Gráfica 6. Tasa de ocupación penitenciaria en países de la región, año 2023 o más reciente 
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En el tema del recurso humano, la ley introduce 
el concepto de la carrera penitenciaria y se indica 
que el personal debe estar sujeto a un manual de 
clasificación de puestos y salarios. Se establece 
que tanto la carrera penitenciaria como lo relativo 
a la Escuela de Estudios Penitenciarios deben ser 
normados en un reglamento. Sin embargo, ni el 
manual de clasificación de puestos y salarios, ni 
los reglamentos han sido emitidos hasta la fecha. 
En consecuencia, el personal penitenciario, se rige 
por la Ley del Servicio Civil, disposiciones que no se 
adaptan a la naturaleza de la institución. 

Actualmente el SP cuenta con aproximadamente 
tres mil agentes penitenciarios. Sin embargo, no 
todos desempeñan labores de custodia, ya que 
también están asignados a cargos administrativos. 
Laboran en dos grupos que tienen turnos de ocho 
días cada uno. Estas cifras dan una relación promedio 
de quince reclusos por guardia de turno. Tomando 
en cuenta que hay personal ausente, personal 
descansando durante el turno o realizando tareas 
de traslado o administración, esta relación es mayor 
en la realidad y demuestra un notable déficit de 
personal, ya que se recomienda que la institución 
debe operar con un agente por cada cinco personas 
privadas de libertad. 

Los agentes se preparan en una capacitación inicial 
de seis meses y no hay capacitación continua de 
manera sistemática o especialización para ciertos 
puestos. Tampoco existe una carrera en la institución 
que permita al personal ser ascendido de acuerdo a 
sus méritos. Existen diversas propuestas de carrera, 
sin embargo, ninguna ha sido implementada hasta 
el momento, lo cual es esencial para mejorar la 
situación del recuso humano de la institución. 

4.4  Recursos Humanos El personal operativo labora en condiciones 
complicadas: existe un serio déficit de personal, 
están expuestos a riesgos de seguridad y tienen 
inestabilidad laboral por la rotación constante de 
puestos o entre centros penitenciarios. Además, 
los espacios físicos donde se alojan los guardias 
cuando están de turno se encuentran en malas 
condiciones. Los guardias tienen un salario mensual 
de Q4,675. El hecho de no contar con una carrera 
que recompense el buen desempeño, que permita 
escalar jerárquicamente en la institución y permita 
la especialización del personal es una situación que 
genera poca motivación, ya que actualmente la 
asignación de puestos y responsabilidades queda a 
discreción de las autoridades de turno.

En los últimos cinco años la DGSP no ha reclutado 
ni formado nuevas promociones de agentes 
penitenciarios para ir reduciendo el déficit de 
personal que existe. Recién a inicios del año 2023, 
se lanzó una convocatoria para volver a entrenar 
y reclutar personal. Es importante contar con 
suficiente personal operativo y que el mismo esté 
bien entrenado y actualizado en sus quehaceres.
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4.5  Control interno, rehabilitación y
Nuevo Modelo de Gestión Penitenciario
Entre los múltiples retos que enfrenta el SP, está 
también el débil control interno de la institución. 
Es de conocimiento general que la corrupción 
en las cárceles es un problema grande que 
permite que los reclusos logren ingresar objetos 
ilícitos como teléfonos celulares para extorsionar. 
Además se planifican y ejecutan otros delitos 
desde las cárceles y también se registran sucesos 
de violencia entre los mismos privados de libertad. 
Esta violencia y agresividad no fomenta un clima 
beneficioso para la rehabilitación. A esto se suma 
la escasez de: a) servicios de rehabilitación; b) 
servicios de salud física y mental; c) fuentes de 
estudio y trabajo; y, d) un horario regimental 
con actividades establecidas. Estas condiciones 
fomentan el ocio y en consecuencia no propician 
condiciones para la rehabilitación. 

En el año 2015 se publicó la Política Pública de 
Reforma del Sistema Penitenciario 2014-2024, 
la cual no fue implementada de inmediato, 
sino hasta que en el año 2016 las autoridades 
decidieron iniciar la reforma a través de un Nuevo 
Modelo de Gestión Penitenciaria . Este modelo 
permite administrar de manera diferente las cárceles, 
respetando los lineamientos de cero hacinamiento, 
personal profesionalizado, cero ocio y trato digno a 
las personas. Se destinó el centro de Fraijanes I para 
iniciar la implementación, con la visión de ampliar este 
modelo paulatinamente a los otros centros penales. 

Sin embargo, con el cambio de autoridades, esta 
reforma quedó abandonada y no se ha logrado su 
ampliación a otros centros. Recién en enero del 
presente año se publicó el Acuerdo Ministerial 31-
2023, en el cual se acuerda la implementación del 
programa entre la Sección de Asuntos Antinarcóticos 
y Aplicación de la Ley -INL- de la Embajada de los 
Estados Unidos y el Ministerio de Gobernación para 
fortalecer los centros penitenciarios. 

Por otra parte, la Ley de Implementación del Control 
Telemático en el Proceso Penal fue aprobada por el 
Congreso en el año 2016. Se estima que al aplicar 
esta tecnología, se podría liberar a un aproximado de 
2,500 personas en prisión preventiva, lo cual también 
podría servir para que personas condenadas que 
reúnan ciertos requisitos, sean puestas en libertad. 
Hasta ahora, la implementación de esta ley no se 
ha hecho efectiva. Se ha realizado la licitación de 
la compra de los dispositivos electrónicos en varias 
ocasiones y recién en 2023 se logró adjudicar un 
proceso para la implementación de un plan piloto 
de dicha tecnología.  Se considera importante 
que este plan piloto se lleve a cabo, recopilar la 
experiencia y los desafíos de su implementación y 
posteriormente lograr su expansión a todo el país.

10 Dicho modelo ha sido implementado en la República Dominicana y ha sido el único país en Latinoamérica y el Caribe que ha 
logrado una exitosa reforma penitenciaria. Dicha reforma inició hace 12 años y aún no ha concluido, pero ha perdurado a varios 
cambios de gobierno. 
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4.6 Propuestas
Visión para el SP: Trabajar la reforma penitenciaria 
a largo plazo y paralelamente estabilizar la situación 
actual en los penales, con el fin de convertir las prisiones 
en espacios seguros, adecuando la infraestructura, 
profesionalizando al personal y brindando 
oportunidades de rehabilitación para reducir la 
reincidencia criminal.

Propuestas de Corto Plazo (6 meses)

Infraestructura y hacinamiento: 
Velar que el proyecto del centro penitenciario 
adjudicado se complete debidamente y que pueda 
iniciar sus funciones lo antes posible. Es importante 
que la administración de este nuevo centro sea bajo el 
Nuevo Modelo de Gestión Penitenciaria, para ampliar 
la reforma penitenciaria y lograr un verdadero cambio 
con esta nueva infraestructura. 

Aprovechando la vigencia del préstamo con el Banco 
Centroamericano de Integración Económica -BCIE-, 
se sugiere continuar con la planificación y licitación 
de nueva infraestructura penitenciaria, para reducir 
la alta tasa de hacinamiento y elaborar un plan de 
infraestructura actualizado. 

Personal y carrera penitenciaria:
Revisar las propuestas de carrera penitenciaria 
existentes, escoger la más apta para el SP y realizar 
una planificación financiera para la implementación 
de la misma en forma gradual. Incluir los ajustes de 
la carrera en el proyecto de presupuesto 2024 para 
contar con los recursos financieros. 

Se sugiere iniciar con una clasificación del personal actual, 
para poder ubicarlos paulatinamente a la estructura 
jerárquica, priorizando al personal de las unidades 
especializadas como el grupo élite, la Inspectoría y la 
Unidad de Análisis de Información Penitenciaria, cuya 
especialización es un proceso y debe ser adecuadamente 
remunerado y reconocido. Asimismo se debe fortalecer a la 
Escuela de Estudios Penitenciarios para que pueda impartir 
la oferta académica que requiere la carrera penitenciaria. 

Para reducir el déficit de personal, se recomienda 
realizar convocatorias para reclutar personal 
operativo y planificar su capacitación inicial. 

Nuevo Modelo de Gestión 
Penitenciaria y rehabilitación:
Una reforma penitenciaria dura más de una década, 
pero es necesario que su implementación sea constante 
para no perder los avances realizados. Al mismo tiempo 
que se deben estabilizar las condiciones actuales del SP, 
la reforma debe implementarse de forma paralela. 

Por lo mismo es indispensable retomar el proyecto del 
Nuevo Modelo de Gestión Penitenciara y expandirlo 
inicialmente a los otros centros de mujeres. A nivel 
administrativo se sugiere realizar la planificación 
financiera para dotar a la reforma penitenciaria con 
los recursos financieros necesarios y contar con una 
planificación actualizada. 

Propuestas de Mediano Plazo (2 años)

Infraestructura y hacinamiento:
Continuar los procesos de licitación y ejecución de 
los proyectos de infraestructura para iniciar a reducir 
el hacinamiento con nuevos espacios penitenciarios. 

Personal y carrera penitenciaria:
Concluir la implementación de la carrera penitenciaria 
en todo el SP y de esta manera lograr una mayor 
estabilidad para el personal, así como un mejor nivel 
de conocimiento y especialización. 

Nuevo Modelo de Gestión 
Penitenciaria y rehabilitación: 
Continuar con la implementación del nuevo 
modelo de gestión en otros centros penitenciarios, 
priorizando los centros de cumplimiento de condena 
para hombres. 

Es importante dotar la reforma con suficientes 
recursos y consolidarla a nivel administrativo y legal. 

Propuestas de Largo Plazo (4 años)

Infraestructura y hacinamiento:
Evaluar las nuevas necesidades de infraestructura 
penitenciaria en el país y volver a realizar una 
planificación y las gestiones de los proyectos 
para continuar con el proceso de la ampliación y 
modernización de la infraestructura penitenciaria. 

Personal y carrera penitenciaria: 
Dependiendo de los avances del Nuevo Modelo de 
Gestión Penitenciaria, será necesario consolidar el 
sistema de carrera con el nuevo modelo. 

Nuevo Modelo de Gestión 
Penitenciaria y rehabilitación: 
Acorde a los avances en la construcción de nueva 
infraestructura y la sobrepoblación penitenciaria, 
por lo menos la mitad de los centros deben estar 
administrados bajo el nuevo modelo de gestión. 
Es necesario actualizar la planificación de cómo el 
Nuevo Modelo de Gestión Penitenciaria termina de 
implementarse, según las lecciones aprendidas. 
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5. JUSTICIA CRIMINAL

La justicia en términos legales se refiere a la 
aplicación de las normas y leyes para garantizar 
el cumplimiento de los derechos y deberes de los 
individuos en una sociedad. Dentro de las distintas 
materias del derecho que existen, la justicia criminal 
se circunscribe al análisis de la materia penal, que 
se extiende a cada una de las instituciones que 
participan en el proceso de su impartición conforme 
a lo establecido por el Código Procesal Penal (desde 
que se recibe la denuncia de un hecho que pudo 
implicar la comisión de un delito, la investigación 
de lo ocurrido para deducir responsabilidades 
individuales, la impartición de justicia a partir de 
la investigación realizada y el cumplimiento de las 
sentencias condenatorias). 

Este análisis no puede realizar de manera individual, 
es decir, hacer una revisión específica del accionar 
por institución. A pesar de existir mandatos legales 
que facultan a distintas entidades para llevar 
a cabo roles específicos dentro del proceso de 
impartición de justicia criminal de forma autónoma 
e independiente, para ejercer su rol de manera 
oportuna necesitan coordinarse con el resto de 
las instituciones y funcionar como un sistema. Por 
lo tanto, la forma de analizar la justicia criminal 
requerirá de una aproximación más amplia que 
permita comprender la manera en que cada una 
de las instituciones interactúa y establecer alguna 
métrica para medir el desempeño actual del sistema 
en su conjunto y de cada entidad que lo conforma 
a nivel individual. 

5.1  Introducción
Las instituciones del sistema involucradas en el 
Flujograma son: 

1)  La Policía Nacional Civil (PNC), es la encargada de 
resguardar el orden público, brindar seguridad a la 
población y realizar investigaciones especializadas 
a solicitud del Ministerio Público;

2) El Ministerio Público (MP), está a cargo de la 
persecución penal;

3)  Instituto Nacional de Ciencias Forenses (INACIF), 
realiza la investigación científica forense y emite 
dictámenes periciales a solicitud del Ministerio 
Público o del Organismo Judicial;
4) El Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP), 
lleva a cabo la defensa pública gratuita en el ramo 
penal a las personas que lo requieran;

5)  El Organismo Judicial (OJ), se encarga de impartir 
justicia; y 

6) El Sistema Penitenciario (SP), resguarda a las 
personas en prisión preventiva mientras se lleva 
a cabo su proceso penal y a las personas que han 
recibido una sentencia condenatoria de prisión. 
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5.2  El Flujograma de la Justicia Criminal
El Flujograma de la Justicia Criminal es una herramienta 
desarrollada por la Coalición por la Seguridad 
Ciudadana, que a nivel agregado cuantifica las cargas 
de trabajo que ingresan (medidas generalmente 
en la cantidad de casos), son atendidas y quedan 
pendientes de atender dentro de las instituciones 
que forman parte del sistema que imparte justicia 
en la rama penal de Guatemala. El objetivo es que, 
por medio de los resultados obtenidos, se exploren 
oportunidades de coordinación interinstitucional 
entre las entidades del sistema de seguridad y justicia 
criminal, se establezcan metas de desempeño y se 
mida su cumplimiento.

Para resumir la información recopilada en el Flujograma 
se utiliza un indicador para medir el desempeño 
institucional (eficiencia anual) y otro para medir el 
desempeño de todas las instituciones en su conjunto 
(eficiencia global). La eficiencia anual se calcula al 
dividir los casos a los que la institución le dio algún tipo 
de salida entre la suma de los casos que entraron a la 
institución en el año analizado y los casos que quedaron 
pendientes en el año, la fórmula es la siguiente:

La eficiencia total se expresa en porcentaje y a medida 
que se acerca a 100% indica que la institución atiende 
el equivalente a la totalidad de casos ingresados en 
el año, por lo que no generó lo que equivaldría a una 
carga de trabajo adicional. 

La eficiencia global se calcula al dividir el total de 
casos a los que el MP y el OJ les dieron algún tipo de 
salida (ya que son las dos instituciones que por ley 
pueden dar alguna salida definitiva a un caso penal 
o en investigación), entre el total de casos ingresados 
al MP en el año analizado y los casos que quedaron 
pendientes de atender en el MP y el OJ en periodos 
anteriores. La fórmula para el cálculo de la eficiencia 
global del sistema es la siguiente:

La eficiencia global se expresa como un porcentaje, en 
donde valores cercanos al 100% indican que el sistema 
atiende todos los casos que recibe y no queda ninguno 
pendiente. Como se aprecia en la Gráfica 7, la eficiencia 
global del sistema de la justicia criminal del año 2022 fue 
69%. Esto significa que, de cada 100 casos en el sistema 
se le dio salida a 69. Si se compara con el año anterior, 
hubo un aumento en la eficiencia de 34%. No obstante, 
el hecho de ser menor al 100% refleja que cada año se 
acumulan más casos en la rama penal del sistema de 
justicia que no han encontrado una salida definitiva.

Fuente:  CIEN, con datos de: https://www.justiciacriminal.gt/viewChart/C-GLOBAL-004.

Gráfica 7. Evolución de la Eficiencia Global del Sistema de la Justicia Criminal 
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La eficiencia global se encuentra altamente ligada 
al desempeño institucional del MP y del OJ, ya que 
son las instituciones que tienen la facultad legal 
de dar salida a los casos que ingresan al sistema. 
En el caso del MP, la institución ha experimentado 
una mejora importante, pasando de una eficiencia 
anual del 44.1% en 2014 a 215.5% en 2022. Ver 
Tabla 6. El aumento en la eficiencia del MP refleja 
una reducción considerable que ha experimentado 
en la mora fiscal, pasando de 1.57 millones de casos 
en 2014 a 700,528 en 2022 (Ver Tabla 7). 

Por otro lado, la eficiencia anual del OJ ha oscilado 
alrededor del 50% entre 2014 y 2022. El hecho de 
que entre 2014 y 2022 el OJ haya experimentado 
una eficiencia anual por debajo de 100% (ver Tabla 
6) implica que cada año una porción importante de 
casos que han ingresado no han encontrado una 
salida procesal. Situación reflejada en el crecimiento 
que ha experimentado la mora judicial, que ha 
pasado de 9,725 casos en 2014 a 154,707 en 2022. 
Ver Tabla 7.

Institución 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

MP 44.1% 98.8% 93.4% 107.1% 125.9% 117.9% 108.3% 146.6% 215.5%

OJ 59.2% 54.5% 57.6% 41.9% 47.6% 48.3% 38.5% 64.6% 74.5%

Investigación 
Especializada 35.7% 33.5% 36.0% 36.2% 43.8% 49.6% 46.5% 38.6% 37.9%

INACIF 92.7% 101.5% 82.1% 104.8% 100.1% 96.4% 99.7% 100.2% 99.5%

IDPP* 94.2% 93.0% 98.9% 70.4% 104.0% 82.6% 73.9% 104.4% 103.7%

Institución 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Inventario 
Acumulado MP

1,566,489 1,569,055 1,584,063 1,553,507 1,445,055 1,368,588 1,339,525 1,154,491 700,528

Inventario 
Acumulado OJ 9,725 23,449 36,958 63,692 87,803 112,002 134,701 147,170 154,707

Fuente:  CIEN, a partir de https://www.justiciacriminal.gt. 
*Se presenta el indicador de eficiencia anual que recoge el impacto de los casos pendientes de resolución judicial.

Fuente:  CIEN, a partir de https://www.justiciacriminal.gt. 

Tabla 6. Evolución de la Eficiencia Anual de las Instituciones medidas en el Flujograma

Tabla 7. Evolución del inventario acumulado del MP y del OJ
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Impulsar la coordinación interinstitucional
Las eficiencias de las instituciones del sistema 
de seguridad y justicia no pueden analizarse 
de manera aislada. Es necesario incorporar un 
análisis sistémico, en donde se tome en cuenta 
la interacción que existe entre cada institución. 
Uno de los objetivos del Flujograma es evidenciar 
la interrelación que ocurre en las instituciones 
del sistema. Además, es una herramienta para 
desarrollar metas, formular presupuestos y definir 
estrategias de trabajo coordinado. Es claro que el 
objetivo del sistema de seguridad y justicia debe 
ser lograr de forma periódica y sostenida aumentos 
en su eficiencia para proveer mejor seguridad y 
una justicia pronta y cumplida. La ruta por seguir 
para alcanzar esas mejoras no es evidente pero el 
Flujograma de la Justicia Criminal permite visualizar 
la problemática de una forma más certera y es un 
requisito para la elaboración de una adecuada 
estrategia nacional de seguridad y justicia. 

Desarrollar un sistema de 
indicadores para la toma de decisiones
La implementación que realizó CIEN del proyecto 
“Digitalización del Flujograma de la Justicia Criminal” 
en 2021, permitió identificar la necesidad existente 
en las instituciones del sistema de la justicia criminal 
de contar con un sistema de indicadores que facilite 
la toma de decisiones, generar información para 
reorientar la utilización de recursos (humanos, 
físicos, tecnológicos, etc.), eliminar cuellos de botella 
y lograr resultados de mejora. Es necesario proveer 
herramientas que faciliten el trabajo en conjunto 
entre las instituciones para abordar situaciones que 
ameritan intervenciones coordinadas, en donde es 
crucial visibilizar la necesidad y disponibilidad de 
recursos de cada organización para lograr mejoras 
y reforzar una visión sistémica.

5.3  Desafíos Fortalecer la investigación criminal
Es importante comprender la manera en que el 
MP logró reducir su mora fiscal -casos pendientes 
de ser atendidos- (ver Tabla 7). Cuando se analizan 
los casos a los que se les ha dado una salida, se 
encuentra que entre 2014-2022 en promedio 
el 85.7% lo hicieron a través de otras salidas 
(enviados a Juzgado de Paz, depurados, conexados, 
archivados o liquidados), se utilizaron figuras 
que no requieren una solicitud al OJ para salir del 
sistema. De los que sí requirieron una solicitud al 
OJ, en promedio el 3.1% lo hicieron para que se 
iniciara un proceso de persecución penal, en donde 
eventualmente se logrará algún tipo de sentencia. 
El hecho de que del 100% de los casos que atiende 
el MP el 3.1% tenga la posibilidad de resultar en una 
sentencia condenatoria a las personas involucradas 
en el delito resulta contrastante al hecho de que la 
institución desde 2017 ha alcanzado una eficiencia 
anual superior al 100% (cada año le ha dado salida a 
más casos de los que ingresaron). 

Es importante recordar que el análisis del Flujograma 
se realiza a nivel agregado, para lograr una 
comprensión más precisa es necesario desagregar 
el análisis por tipo de delito. Algo que no es posible 
hacer a través de los datos que recoge el Flujograma, 
pero que CIEN ha logrado al analizar los Delitos contra 
la Mujer   y el Homicidio  . En donde se identifica 
una acumulación histórica importante de casos 
que no logran avanzar en la etapa de investigación 
para deducir penalmente responsabilidades a nivel 
individual y se quedaban en un punto muerto. Es 
decir, se agotaban las líneas de investigación, pero 
no se buscaba una salida alterna. 

11 Se puede consultar el estudio en este enlace: https://bit.ly/3AZu7kq. 
12 Se puede consultar el estudio en este enlace: https://bit.ly/3H4DzFZ.
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Esto cambió en el año 2014, con la creación de 
una Fiscalía Liquidadora, cuyo propósito fue dar 
respuesta a la mora en expedientes en proceso 
de investigación, estableciendo criterios para 
su liquidación. Luego en 2019, el MP inició la 
implementación del nuevo modelo de Gestión 
Integral de Casos -GIC-, que consiste en dividir a 
los fiscales de fiscalías distritales, municipales y 
de sección en dos grupos, uno que atiende casos 
nuevos y otro que se encarga de los casos antiguos 
para buscar salidas que permitan reducir la mora 
fiscal. Instaurar un modelo que norme el proceso 
para desestimar casos que han quedado sin avance 
en el proceso de investigación, no elimina la 
necesidad de impulsar acciones que fortalezcan las 
investigaciones de los delitos. 

Desarrollar presupuestos de manera conjunta
En términos nominales las instituciones que 
forman parte del Flujograma generalmente han 
experimentado un crecimiento positivo en sus 
presupuestos devengados entre 2014 y 2022. 
En 2014 el total de recursos devengados por las 
instituciones del Flujograma ascendían a Q6,462 
millones, desde ese año los recursos han crecido a 
una tasa interanual promedio de 7.8%, ascendiendo 
el total devengado en 2022 a Q11,484 millones. 

Institución 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

PNC 2,912.9 2,785.1 3,174.8 3,398.0 3,797.1 3,687.1 4,105.6 4,382.9 4,854.7

OJ 1,829.5 1,873.4 1,908.4 1,987.6 2,086.3 2,326.3 2,340.0 2,635.5 2,841.7

MP 1,045.1 1,055.2 1,436.1 1,551.1 1,748.1 1,798.3 1,705.3 2,345.6 2,629.2

SP 374.0 401.8 439.2 482.1 516.4 474.1 523.9 582.0 572.0

INACIF 163.6 155.0 149.2 164.5 187.9 264.7 267.8 276.6 284.8

IDPP 137.2 133.0 141.0 181.3 211.4 233.0 219.8 264.9 302.1

Total 6,462.2 6,403.6 7,248.7 7,764.6 8,547.1 8,783.5 9,162.4 10,487.6 11,484.5

Crecimiento 9.8% -0.9% 13.2% 7.1% 10.1% 2.8% 4.3% 14.5% 9.5%

Fuente:  CIEN, con base en información de SICOINDES y SICOIN. Para todas las instituciones se analizan los presupuestos 
devengados. Para PNC se consideraron las Unidades Ejecutoras 203 a la 209. Para el SP se consideran las número 210 y 242.

Tabla 8. Recursos devengados por las instituciones del Flujograma, (millones de Q de cada año)

Al analizar la distribución de los recursos de cada 
institución para el período 2014-2022 destacan tres 
elementos: 

1)    La PNC es la institución que más recursos devenga. 
Dentro del período analizado su participación del 
total de recursos devengados por las instituciones 
del Sistema de Justicia Criminal ha oscilado entre 
45.1% y 41.8% (es importante recordar que esta 
institución tiene más atribuciones fuera del rol que 
realiza dentro de la medición del Flujograma). 

2) Aunque el OJ es la segunda institución que 
más recursos devenga, el crecimiento que ha 
experimentado el presupuesto del Ministerio Público 
ha reducido la brecha con el OJ, la cual en el año 2015 
era de Q818.2 millones y en el 2022 se redujo a Q212.4 
millones. Este comportamiento llama la atención, 
pues el OJ conoce otras materias del derecho y el MP 
se enfoca únicamente en la rama penal. 

3) INACIF e IDPP que eran las instituciones que 
menos recursos devengaban en 2014, en 2022 
siguieron siendo las instituciones con menos 
recursos, de hecho, aumentó la brecha de los 
recursos devengados en comparación con los 
presupuestos del OJ y MP (ver Tabla 8).

Para mejorar la eficiencia del sistema es necesario 
que las Instituciones del Flujograma identifiquen 
oportunidades de mejora, y a partir de ellas definan 
metas y planes de trabajo de manera conjunta. En la 
actualidad, estas instituciones planifican actividades 
y solicitan recursos financieros al Ministerio de 
Finanzas -MINFIN- de manera individual.
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Propuestas de Mediano Plazo (2 años)

• Conformar equipos de trabajo en cada una de las 
instituciones del sector dirigidos e integrados por 
especialistas (ingenieros de procesos, etc.) para 
diseñar una estrategia de trabajo para identificar 
procesos que son susceptibles de mejora.

• Desarrollar un plan de digitalización integrado 
para todas las instituciones, que identifique una ruta 
crítica de implementación y asegure financiamiento 
dentro del proceso de presupuestación. 

• Promover que la formulación de los presupuestos 
anuales de las instituciones del Sistema se 
realice dentro de la Instancia Coordinadora de 
la Modernización del Sector Justicia. Atando la 
asignación de recursos al cumplimiento de metas, 
involucrando actores clave como el Ministerio de 
Finanzas Públicas, la Comisión de Finanzas Públicas 
y Moneda del Congreso de la República y los 
Diputados.

Propuestas de Largo Plazo (4 años)

• Implementar el plan priorizado de digitalización 
de procesos y servicios en el funcionamiento de 
todas las instituciones del sistema de justicia. 

• Documentar los logros y evaluar el impacto de las 
acciones implementadas del plan 

•   Formular presupuestos multianuales para asegurar 
los recursos financieros que le den continuidad 
al plan de digitalización implementado, que 
trascienda cambios de las máximas autoridades al 
frente de la institución. 

Visión para el Sistema de Justicia Criminal: 
El objetivo del sistema de seguridad y justicia 
debe ser lograr, de forma periódica y sostenida, 
mejoras en su desempeño. Para ello, es necesario 
que las instituciones funcionen como un verdadero 
sistema, con una visión compartida, en donde 
se establezcan metas de mejora y se formulen 
presupuestos de forma conjunta. En donde se 
revisen, depuren y automaticen procesos, se creen 
sistemas de información capaces de comunicarse 
entre sí y se instaure un identificador de caso único, 
que le permita a las partes interesadas monitorear 
los plazos y movimientos de su caso a lo largo de 
cada una de las instituciones. Un cúmulo de cambios 
que en su conjunto aseguren la impartición de una 
justicia pronta y cumplida para los guatemaltecos.

Propuestas de Corto Plazo (6 meses)

•   Lograr que la visión de metas y resultados permee 
en las autoridades de las instituciones del sector 
justicia, por lo que se debe realizar un proceso 
de sensibilización respecto a los resultados del 
flujograma y de la importancia de implementar un 
proyecto para mejorar la eficiencia del sistema.

• Crear un tablero de indicadores estratégicos 
compartido entre todas las instituciones del sistema de 
justicia de la rama penal, para que la toma de decisiones 
estratégicas y operativas considere el impacto que 
generará sobre el funcionamiento del resto.

• Desarrollar una estrategia de digitalización 
de procesos y servicios en el funcionamiento 
de cada institución, en donde se cuantifiquen 
las necesidades de recursos humanos, físicos y 
financieros para implementarla.

5.4  Propuestas




